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Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5284 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las Normas Técnicas de Producción
Integrada en el cultivo de almendro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de almendro, desde que en el año
2002 por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 fue modificada por primera vez la Orden de 24 de junio de 1998,
por la que se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de almendro.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar los Anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de
2002, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de materias activas y las recomendaciones de actuación
a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Quedan modificados los Anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de 2002, apareciendo reflejadas en
los mismos las condiciones que deben ser aplicadas en el control fitosanitario de las plagas y enfermedades en el
cultivo de almendro bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, de los Anexos III y IV modificados.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia, a 21 de abril de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, Án-
gel García Lidón.
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Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5292 Prórroga del Convenio de colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad,
y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia, en materia de programas
de prevención de la infección por VIH/SIDA.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la Prórroga para 2004 del Convenio entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Sanidad y el Colegio Oficial de Far-
macéuticos de la Región de Murcia, en materia de pro-
gramas de prevención de la infección por VIH-SIDA.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto de la Prórroga para 2004 del Convenio entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad y el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de la Región de Murcia, en materia de
programas de prevención de la infección por VIH-SIDA.

Murcia, 5 de abril de 2004.—El Secretario Gene-
ral, José Luis Gil Nicolás.

Prórroga del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Sanidad, y el Colegio

Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en
materia de programas de prevención de la infección

por VIH/SIDA.

En Murcia, a 23 de diciembre de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo señor Don Fran-
cisco Marqués Fernández, Consejero de Sanidad, en
representación de la Comunidad Autónoma de Murcia.

De otra parte, Don Prudencio Rosique Robles,
Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia, en representación del mismo.

Intervienen en función de sus respectivos cargos
que han quedado expresados y en ejercicio de las fa-
cultades que a cada uno le están conferidas para for-
malizar la presente prórroga de convenio y,

Manifiestan

Primero.- Que entre las competencias atribuidas
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
su Estatuto de Autonomía, se encuentra comprendida
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en
las materias de Sanidad e Higiene. Esto incluye el de-
sarrollo de actividades preventivas y de atención a la

infección por VIH/SIDA, como uno de los más impor-
tantes problemas de salud a que se enfrenta la pobla-
ción de la Región, así como a otros problemas de sa-
lud relacionados, como el consumo de drogas
inyectables y las enfermedades de transmisión sexual.

Segundo.- Que con fecha 30 de mayo de 2003, fue
suscrito un Convenio de Colaboración entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Sanidad y Consumo, y el Colegio Oficial
de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en materia
de programas de prevención de la infección por VIH/
SIDA.

Tercero.- Que continúa siendo objetivo prioritario
de la Consejería de Sanidad, el desarrollo de activida-
des de colaboración con el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de la Región de Murcia en materia de preven-
ción de la infección por VIH/SIDA.

Cuarto.- Que la Cláusula Sexta del mencionado
Convenio establece que su vigencia se extendería has-
ta el 31 de diciembre de 2003, pudiéndose prorrogar
por periodos anuales, por acuerdo de las partes antes
de su vencimiento, estableciéndose en todo caso la
aportación de la Comunidad Autónoma en virtud de sus
dotaciones presupuestarias anuales.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para 2004 el Convenio suscri-
to en fecha 30 de mayo de 2003, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Sani-
dad y Consumo, y el Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la Región de Murcia, en materia de prevención de la
infección por VIH/SIDA.

Segundo.- Se establece en la cantidad de DIECI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS EUROS (19.800 euros) el
compromiso económico de la Consejería de Sanidad
vinculado a esta prorroga. Los créditos se recogen en
la partida presupuestaria 18.02.00.413B.649.00 del
proyecto de inversión 7249 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el año 2004, quedando supeditada la pró-
rroga a la aprobación del proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales.

Tercero.- El presente Acuerdo estará vigente du-
rante el año 2004.

Y dejando constancia de conformidad con la tota-
lidad de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubri-
can en el  lugar y fecha arriba indicados, en triplicado
ejemplar.

Por La Comunidad Autónoma.—El Consejero de
Sanidad, Francisco Marqués Fernández—Por el Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia,
Prudencio Rosique Robles.
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